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PROS-INMO-VT-QUI-005 
 

El Servicio de Gestión Inmobiliaria del Sector Público, INMOBILIAR, 

convoca a los interesados a participar en el proceso de subasta. 
 

 

La exhibición de las Obras de Arte se realizará desde el día 

miércoles 13 al  sábado 16 de  junio  d e l  2 0 1 8 ,  e n  l a  C a s a  d e  

l a  C u l t u r a  Ec u a t o r i a n a ,  B e n ja mí n  C a r r i ó n ,  S a l a  Ed u a r d o  

Ki n g ma n  ( Ciudad de Quito).  

 

Los interesados en participar en el proceso de subasta, deberán presentar 

los siguientes requisitos para su inscripción: 
 

 

1. Formulario de Requisitos Generales y Condiciones 

Específicas, (Disponible en la página  www.inmobiliar.gob.ec). 
 

2. Presentación de cheque certificado o de gerencia a nombre del 

Servicio de Gestión Inmobiliaria del Sector  Público, INMOBILIAR, 

por el diez por ciento (10%) del valor comercial del avalúo del 

bien mueble (Obras de Arte). Este valor servirá para completar el 

pago de la oferta o para hacer efectiva la responsabilidad del postor en 

caso de quiebra de la subasta. 
 

 

3. Presentación de comprobante de depósito del diez por ciento (10%) 

de un  salario básico unificado, es decir, treinta y ocho con 60/100 

dólares ($38,60). Consignación que se la debe realizar en la cuenta 

corriente número 7350929 del Banco del Pacífico, a nombre del 

Servicio de Gestión Inmobiliaria del Sector  Público, INMOBILIAR, 

valor que no será reembolsable por ningún concepto al oferente.  

 

 

Nota: 

 

Estos requisitos deben ser entregados desde el día viernes 15 hasta el  

sábado 16 de junio del 2018, desde  las 09:00 hasta las 17:00, en las 

oficinas de INMOBILIAR, ubicadas en la Av. Jorge Washington E4 – 157 

y Amazonas.  
 

La subasta se realizará el día martes 19 de junio del 2018, desde las 

17:00 hasta las 24:00, en la C a s a  d e  l a  C u l t u r a  Ec u a t o r i a n a  

B e n ja mí n  C a r r i ó n ,  S a l a  Ed u a r d o  Ki n g ma n ,  ubicada en la Av. 

Patria y Av. 6 de diciembre. ( Ciudad de Quito).  

 

http://www.inmobiliar.gob.ec/

